
LIGA SANTANDEREANA DE FÚTBOL 

COMITÉ DISCIPLINARIO 

TORNEOS MUNICIPALES 2024 
 

 

 

RESOLUCION No. 29 
 

21 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

 
Por la cual se imponen unas sanciones. 

 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DE LOS CAMPEONATOS MUNICIPALES 2024. 
 

 
En uso de sus facultades estatutarias y reglamentarias y en particular de las que le 

confiere el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol. 

 
 

RESUELVE 

 

Artículo Primero: Imponer las sanciones correspondientes a la Programación Nº 30 de 

los Torneos Municipales de Fútbol. 

 

FECHA CLUB CATEGORIA APELLIDOS Y 

NOMBRES 

MOTIVO FECHAS DE 
SUSPENSION 

17 – 11  La Bastilla  
Araña Sub. 

17B 
Bautista Vargas 
Oscar Andrés 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

17 – 11  Petizos 
Araña Sub. 

17A 
Toro Hormiga 

Sergio Andrés (DT) 

Irrespeto al juez con 
injurias y groserías  
(Art. 64, literal b) 
Después de expulsado, 
continúa la agresión 
verbal desde la tribuna 
(Res. 06, Art.2) 

12 Fechas  

17 – 11  Petizos 
Araña Sub. 

17A 
Flórez Barrera 
Josban Yesid 

Irrespeto al juez con 
injurias y groserías  
(Art. 64, literal b) 
Después de expulsado, 
continúa la agresión 
verbal desde la tribuna 
(Res. 06, Art.2) 

12 Fechas  
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FECHA CLUB CATEGORIA APELLIDOS Y 

NOMBRES 

MOTIVO FECHAS DE 
SUSPENSION 

17 – 11  Petizos 
Araña Sub. 

17A 
Bonilla Hernández 
Frenyer Sebastián 

Irrespeto al juez con 
injurias y groserías  
(Art. 64, literal b) 
Después de expulsado, 
continúa la agresión 
verbal desde la tribuna 
(Res. 06, Art.2) 

12 Fechas  

18 – 11  Olympic 
Araña Sub. 

17A 
Gualdrón Jaimes 
Raúl Alejandro 

Juego brusco grave 
(Art. 63, literal c) 

2 Fechas  

18 – 11  Petizos B 
Araña Sub. 

17C 
Flórez Rincón Juan 

Camilo 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

18 – 11  Club CAFB 
Araña Sub. 

17C 
Infante Rojas Juan 

Sebastián 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

18 – 11  Club CAFB 
Araña Sub. 

17C 
Cubillos Alfonso 
Andrés Felipe 

Irrespeto al juez con 
injurias y groserías  
(Art. 64, literal b) 

6 Fechas  

18 – 11  Club CAFB 
Araña Sub. 

17C 

Niño González 
David Santiago 

(AT) 

Irrespeto al juez con 
injurias y groserías  
(Art. 64, literal b) 
Abandonar área técnica 
sin autorización  
(Art. 75, numeral 3) 

6 Fechas  

18 – 11  Club CAFB 
Araña Sub. 

17C 

Galvis Jiménez 
Rafael Mauricio 

(DT) 

Irrespeto al juez con 
injurias y groserías  
(Art. 64, literal b) 
Abandonar área técnica 
sin autorización  
(Art. 75, numeral 3) 

6 Fechas  

18 – 11  Sport Force 
Araña Sub. 

16B 
Uribe Camacho 
Cristian Yesid 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

18 – 11  

Atlético 
Bucaramanga 

(Divisiones 
Inferiores) 

Araña Sub. 
16B 

Hernández 
Quintero David 

Santiago 

Juego brusco grave 
(Art. 63, literal c) 2 Fechas  

18 – 11  
Atlético Bucaramanga 
(Divisiones Inferiores) 

Araña Sub. 
16B 

Martínez Olarte 
Juan David 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

18 – 11  

Atlético 
Bucaramanga 

(Divisiones 
Inferiores) 

Araña Sub. 
16B 

Manrique Oliveros 
Omar Yesid (DT) 

Emplear lenguaje 
ofensivo y grosero contra 
técnico adversario 
(Art.63, literal g) 
Abandonar área técnica 
sin autorización  
(Art. 75, numeral 2) 

4 Fechas  
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Artículo Segundo: W.O. 

GANADOR VS PERDEDOR CATEGORIA 

Ruitoque FC vs Cajasan Sub. 10B 

Ruitoque FC vs Real Santander Sub. 10G 

Petizos vs Real Sporting de Girón Sub. 10D 

La Bastilla vs Rossoneros Sub. 9B 

Olympic vs Real Bucaramanga B Sub. 9H 

Toto Estevez vs Lebrija Sub. 8A 

FECHA CLUB CATEGORIA APELLIDOS Y 

NOMBRES 

MOTIVO FECHAS DE 
SUSPENSION 

18 – 11  Racing Sport 
Araña Sub. 

16B 
Montañez Diaz 
Pablo Alejandro 

Conducta violenta sin 
disputar el balón 
(Art. 63, literal d) 

4 Fechas  

18 – 11  Racing Sport 
Araña Sub. 

16B 
Camarón Pérez 
Arnold Hernando 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

18 – 11  Racing Sport 
Araña Sub. 

16B 

Duran Buitrago 

Bayron Armando 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 1 Fecha  

18 – 11  Racing Sport 
Araña Sub. 

16B 
Poveda Delgado 

Gustavo (DT) 

Emplear lenguaje 
ofensivo y grosero contra 
técnico adversario 
(Art.63, literal g) 
Abandonar área técnica 
sin autorización  
(Art. 75, numeral 2) 

4 Fechas  

17 – 11  Total Presentacion 
Araña Sub. 

15B 
Oviedo Niño Jhoan 

Sebastián 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

17 – 11  Nantes  
Araña Sub. 

13B 
Dueñes Montoya 

Ángel Steven 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

18 – 11  Club Diaz Sport 
Araña Sub. 

13C-2 
Zorro Puello 

Johynner Ferney 

Juego brusco grave 
(Art. 63, literal c) 

2 Fechas  

17 – 11  Rossoneros 
Araña Sub. 

12B 

Arrieche Trejo 
Geremias 
Sebastián 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 1 Fecha  

18 – 11  
Corporación 
Gigiomanía 

Araña Sub. 
11B 

Escobar Ospino, 
Kimi Andrés 

Doble amonestación 
(Art. 58, numeral 2) 

1 Fecha  

16 – 11  
Corporación 

Deportiva  
Sub. 9G 

Bárcenas Fonseca 
Jimmy Robinson 

(DT) 

Suspendido hasta definir sanción por 
suplantación  

16 – 11  
Corporación 

Deportiva  
Sub. 9G 

Méndez Velandia 
Gerard David  

Suspendido hasta definir sanción por 
suplantación  
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Artículo Tercero: Seguidores del Club CAFB, Categoría Sub. 17C, por su terrible, grosero 

e irrespetuoso comportamiento en el encuentro con El Club Petizos B, no podrán 

acompañar a su equipo a partir de la fecha y hasta el treinta (30) de Junio de 2025. 

Artículo Cuarto: Seguidores del Club Real Santander B, Categoría Sub. 15C, por su 

terrible, grosero, con amenazas de muerte, durante el encuentro con el Club Copetrán, 

no podrán acompañar a su equipo a partir de la fecha, hasta el treinta (30) de Junio de 

2025. 

Artículo Quinto: Seguidores del Club Deportivo Carrizal, Categoría Sub. 13C1, por su 

pésimo, grosero, e irrespetuoso comportamiento, en el encuentro con el Club Deportivo 

los colorados, no podrán acompañar a su equipo a partir de la fecha hasta el treinta 

(30) de Junio de 2025. 

Artículo Sexto: Seguidores del Club Águilas Doradas C, Categoría Sub. 11C1, no podrán 

acompañar a su equipo a partir de la fecha hasta el treinta (30) de Junio de 2025, por 

su mal comportamiento en el encuentro con el Club Olympic C. 

Artículo Séptimo: Se declara ganador 3 – 0 al Club Gol de Oro, Categoría Sub. 9G, por 

presunta suplantación de un jugador del Club Corporación Deportiva. 

Artículo Octavo:  Informamos a ustedes que este Comité tomó la decisión de levantar 

las sanciones impuestas a los jugadores señalados a continuación, Sebastián Solano 

León, Yosman Hernández y Haider Santiago Afanador Cárdenas, quienes resultaron 

afectados por el comportamiento de sus padres mientras actuaban con sus clubes. 

Hacemos un llamado de atención a quienes de manera equivocada e irrespetuosa 

acompañan a sus hijos y terminan actuando de una manera que no se compadece con 

su función de padres, quienes tienen la obligación de mantener un comportamiento 

respetuoso en presencia de sus hijos en donde no pueden justificarlo por un posible 

comportamiento equivocado de los jueces. 

Articulo Noveno: Se reduce la sanción a (7) Fechas del jugador Cristian Yamit Orozco 

Solano, Categoría Sub. 17A del Club Atlético Bucaramanga.  

Artículo Decimo: La presente Resolución se publicará en la página 

ligasantandereanadefutbol.co  
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Comuníquese, publíquese y cúmplase  

Dada en Bucaramanga a los veintiún (21) días del mes de noviembre de 2024. 

 

COMITÉ DISCIPLINARIO 

 

 Original Firmado         Original Firmado 
NELSY CAMACHO SIERRA      ELIANA MARCELA REYES 

 
 

 
 

       Original Firmado 
JOSIMAR CHAPARRO RUEDA 


